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El bipartito PSOE e IU oculta información 
al PP pese a pedirla oficialmente sus 
concejales 
 

 
• Los ediles del Grupo Popular han formulado preguntas y han pedido 

documentos y datos sobre asuntos tan importantes como La Cubierta, 
antenas de telefonía o irregularidades urbanísticas, y no han recibido 
respuesta del Gobierno municipal a ninguna de ellas. 

• Algunas peticiones del PP datan de hace más de seis meses; ocultar 
información a los concejales de la oposición puede conllevar 
inhabilitaciones de hasta 10 años. 

. 
  
Leganés, 2 de julio de 2008 
  
El Gobierno municipal de Leganés, compuesto por PSOE e IU, lleva varios meses 
ocultando información y haciendo caso omiso a las peticiones formuladas por los 
concejales del Partido Popular, que han requerido datos y documentos de forma oficial y 
que han recibido siempre la callada por respuesta. 
 
Así, desde finales del año 2007, los ediles del PP han remitido peticiones a diversas 
Concejalías que o bien han sido parcialmente atendidas o directamente "archivadas" por 
los titulares de la áreas. Según la normativa de Régimen Local, cuando un edil recibe una 
petición de la oposición formulada en forma, tiene un plazo de cinco días para notificar 
que el requerimiento ha sido recibido y para responder con una fecha aproximada de 
entrega de los datos o informes solicitados. En ninguna de las peticiones de información 
formuladas por el PP se ha cumplido ese trámite legal de la respuesta en cinco días. 
 
Entre las peticiones realizadas por el PP están, por ejemplo, lo informes sobre 
instalaciones de antenas de telefonía móvil existentes en Leganés, diversa documentación 
sobre los locales de copas de La Cubierta, el estado de resolución de las instalaciones 
ilegales de los pasillos del Centro Comercial ParqueSur, asuntos relacionados con 
Leganés Ciudad Digital o los trámites realizados en el caso del derribo ilegal de la ermita 
de La Mora. En este último caso, se ha dado la injustificable circunstancia de que el Grupo 
Popular formulase preguntas en el Pleno del pasado mes de mayo que, dos meses 
después, no han sido respondidas todavía. 
 
Cabe destacar que negar información a los miembros de la oposición municipal puede 
conllevar inhabilitaciones de hasta 10 años aplicable tanto para funcionarios como 
para cargos políticos. 
 
Ante esta evidente muestra de oscurantismo y ocultación de información, el portavoz del 
PP de Leganés, Jesús Gómez, manifiesta su profunda preocupación “si el equipo de 
Gobierno bloquea el trabajo de la oposición lo que en realidad está bloqueando es la 
garantía de transparencia de su gestión política y los miembros del Partido Popular no 
vamos a consentir manipulaciones tan graves y tan peligrosas”. 


